
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: 110014003020-2019-01081-00 Aprehensión y entrega garantía mobiliaria de 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JUAN DE LA CRUZ VELASQUEZ PACHECO. 

 

Vista la actuación surtida y el escrito allegado por la apoderada judicial solicitante, en 

aplicación de lo previsto en el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR la referencia del auto calendado 8 de marzo de 2023 en el 

sentido de indicar que el deudor garante es JUAN DE LA CRUZ VELASQUEZ 

PACHECO, y no como se dejó allí consignado. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume el proveído bajo examen. 

 

NOTIFIQUESE                                 

                                                     Firma electrónica                                             

                                 GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

                                                             JUEZ 

                                           

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Nro.055 hoy diez (10) de mayo de 2023 a la 
hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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